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678.- Convenio de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla 
y la Asociación por la Solidaridad la Igualdad Social de Melilla (ASIS) 
para el desarrollo del “Programa InteRvención SociOeducativO”.

El día 17 de marzo se ha firmado Convenio de Colaboración entre la Ciudad Autónoma 
de Melilla y la Asociación por la Solidaridad la Igualdad Social de Melilla (ASIS) para el 
desarrollo del “Programa Intervención Socioeducativo”.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 25 de marzo de 2015. 
El Director General, 
Juan José López Rodríguez

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA  
Y LA ASOCIACIÓN POR LA SOLIDARIDAD LA IGUALDAD SOCIAL  

DE MELILLA (ASIS) PARA EL DESARROLLO DEL “PROGRAMA  
INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVO”

En Melilla, a 17 de marzo de dos mil quince.

REUNIDOS
De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia Garbín Espigares, Consejera de 

Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, 
núm. 008, de 11 de julio de 2011 (BOME extraordinario núm. 17 de 11 de julio de 2011), 
debidamente facultada para este acto por Decreto del Consejo de Gobierno de distribución 
de competencias de 26 de agosto de 2001 (BOME extraordinario núm. 20, de 26 de agosto 
de 2011).

De otra D.ª Samira Mohamed Amar titular del D.N.I. núm. 45297525Z, Presidenta 
de la Asociación por la Solidaridad la Igualdad Social de Melilla, en adelante ASIS, con 
ClF núm. G 52022019, con domicilio en la C/ Río Darro n.º 5; Bajo- Local 22, de Melilla 
nombrada para tal cargo el día 19 de julio de 2012, debidamente facultado para este acto 
de conformidad con el artículo 23 de los Estatutos de la Asociación.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma 
del presente Convenio y, en consecuencia

EXPONEN

PRIMERO.- Este Convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Excma. 
Ciudad Autónoma de Melilla a través de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad 
mantiene con otras instituciones Públicas y Privadas en pro del desarrollo de actuaciones de 
Fomento a la Solidaridad y Cooperación Social con el objetivo de reforzar las intervenciones 
con los colectivos más necesitados o en las situaciones que requieren mayor apoyo social, 


